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Parlamentario quedó en prisión preventiva por la arista Manicure en caso Fundaciones 

Lo que dijo la jueza sobre 
el celular inutilizado del 
diputado Mauricio Ojeda 
“Existe sospecha 

grave y fundada de 

que el imputado 

puede obstaculizar la 

investigación", señaló 

la magistrada en su 

dictamen. 

FABIAN LLANCA 

C C H asta luego, magistra- 
da”, fue lo último que 
dijo en libertad el dipu- 

tado desaforado Mauricio Ojeda, 
mientras un gendarme lo conducía 
hacia la trastienda del juzgado de 
garantía de Temuco para empezar 
a cumplir la prisión preventiva de- 
cretada por su presunta participa- 
ción en la arista Manicure del caso 
Fundaciones. 

En su resolución, la jueza Le- 
ticia Rivera ratificó que "se pudo 
establecer la existencia de hechos 
punibles con la participación del 
imputado”, quien “se concertó con 
otros a costa de la población más 
vulnerable”. 

La magistrada aludió al trama- 
do que permitió la solvencia apa- 
rente de las fundaciones Folap y 
Educc, cuya representante Rinett 
Ortiz le pidió ayuda a Ojeda para 
que las entidades pudieran postu- 
lar a fondos concursables. 

La resolución apunta que Oje- 
da (exrep) “no conforme con ha- 
ber recaudado dinero en favor de 
la imputada, se aprovechó de los 
contactos que tenía en el Gobierno 
Regional y, abusando de su cargo, 
realizó gestiones indebidas para 
asegurar que las erráticas postu- 
laciones realizadas por su amiga 
fueran declaradas admisibles y, a 
la postre, se adjudicaran en esca- 
so periodo de tiempo y por sobre 
todo en desmedro de otras postu- 
laciones”. 

La jueza Rivera aseveró que “de 
las conductas desplegadas por el 
imputado se desprende que éste 
intervino en asuntos que no debía 
intervenir y, más aún, formó par- 
te de un despliegue de acciones 
tendientes a defraudar al fisco de 
Chile y en su calidad de diputado 
de la República y ente fiscalizador 
debió por el contrario haberlo 
prevenido y evitado, siendo por 
el contrario partícipe del hecho”. 

Un punto llamativo de la reso- 
lución de la Jueza Leticia Rivera, 
fue lo que dijo respecto al celular 
de Ojeda, que este entregó inutili- 

  

  

  
  

Ojeda quedó temporalmente en la cárcel de Temuco. 

zado a quienes llevaban la investi- 
gación. Sobre el tema, señaló que 
Ojeda, más allá de la forma en que 
el aparato “se destruyó, o fue des- 
truido”, había sido reconfigurado 
en más de una ocasión. “Existe 
sospecha grave y fundada de que 
el imputado puede obstaculizar la 
investigación, mediante la des- 
trucción, modificación u ocultación 
de elementos de prueba, o puede 
inducir a imputados o testigos 
para que informen falsamente o 
se comporten de manera desleal 
o reticente”, agregó Rivera. 

Al cierre, la magistrada ase- 
guró que el parlamentario impu- 
tado “se opuso hasta las últimas 
instancias a ser siquiera investi- 
gado. Es posible concluir que no 
existe otra medida cautelar dis- 
tinta a la prisión preventiva que 
permita asegurar los fines del 
procedimiento y la seguridad de 
la sociedad”. 

Del tribunal, Ojeda fue conduci- 
do la tarde del viernes a la cárcel 
de Temuco, donde quedó en cali- 
dad de tránsito. “Le solicito que el 
tribunal de inmediato oficie a Gen- 
darmería para que establezca la 
fórmula de mantener a mi repre- 
sentado en tránsito hasta que se 
ejecute esa medida trasladando a 
mi representado a Capitán Yáber”, 
solicitó Raúl Pérez, el abogado de- 
fensor. 

Respecto al mentado celular, el 
jurista descartó la versión de que 

  
ese daño había sido causado por 
un hijo del imputado. 

“Estaba dañado porque quedó 
olvidado en la entrada de la par- 
cela donde vive con sus hijos el di- 
putado y luego un vehículo le pasó 
por arriba. Punto. No hay otra his- 
toria. Hubo un malentendido res- 
pecto de que alguien habría dicho 
que otra persona habría roto el 
teléfono manualmente. Pero ese 
malentendido es un abuso porque 
el Ministerio Público sabe cuáles 
son las condiciones reales y qué 
es lo que realmente le ocurrió a 
ese teléfono, y ha sido esto usado 
para poner un manto de duda en 
la acción del diputado”, detalló 
Pérez. 

Lista corta 
Los casos de parlamentarios en 

ejercicio que terminan en prisión 
son escasos. El académico Cristó- 
bal García-Huidobro asevera que 
“desde el punto de vista histórico 
no hay muchos casos. De hecho, 
a los diputados y senadores que 
les pasaba esto terminaban arran- 
cando de Chile". Como ejemplos, 
menciona a "Gabriel González 
Videla, diputado radical, y Jorge 
González von Marés, del Partido 
Nacional Socialista, que termina- 
ron presos, el primero por entrar 
a la Cámara con un revólver en la 
mano y percutar un tiro en señal 
de protesta; o el segundo, por in- 
tentar un golpe de Estado”. 
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Citan a Marcel por 

falta de plata para 

pagar licencias 

Los diputados de RN Andrés Celis y María 

Luisa Cordero invitaron al ministro de Ha- 

cienda, Mario Marcel, a la directora de Pre- 

supuesto, Javiera Martínez, y al director 

de Fonasa, Camilo Cid, para que informen 

ala comisión de Salud sobre la falta de 

recursos para pagar licencias médicas de 

enfermos graves. “Miles de personas con 

enfermedades y que dependen de estos 

recursos para subsistir llevan meses espe- 

rando lo que por derecho les correspon- 

de. No podemos seguir permitiendo que 

la ineficiencia en el manejo de los recursos 

públicos golpee una vez más a los más 

vulnerables”, dijo Celis. Añadió que “los 

fondos asignados no han sido suficientes 

para cubrir de manera oportuna los com- 

promisos relacionados con las licencias 

médicas”. Mientras, Cordero agregó que la 

“Confusam ha anunciado que no se están 

pagando los sueldos a los funcionarios de 

los policlínicos de Chile”. 

  

Diputado Alessandri 

fue citado a declarar 

en el caso Macaya 

La próxima semana, el diputado UDI 

Jorge Alessandri deberá declarar en 

calidad de testigo ante la Fiscalía de Alta 

Complejidad de la Región de O'Higgins 

por una arista del caso protagonizado 

por Eduardo Macaya, quien cumple una 

condena de seis años por abuso sexual 

contra menores de 14 años. Según 

informó Ciper, el parlamentario será 

consultado por un correo electrónico 

enviado desde su casilla institucional del 

Congreso dirigido al alcaide del penal 

rancagúino en que habría entregado da- 

tos sobre la salud del recluso, padre del 

senador gremialista Javier Macaya, ade- 

más de un listado con medicamentos y 

un certificado médico que justificaba ese 

tratamiento. Las suspicacias de la Fiscalía 

surgieron por el aparente trato distinto 

que recibió el condenado cuando cum- 

plió prisión preventiva en la enfermería 

del recinto penitenciario. 
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